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De algunos días á esta parte se encuentra en esta capital el Excmo. señor don Luis

GOlizalez Bravo, quien en la tarde de ayer visitó los vastos talleres que la Maquiuista
terrestre y marítima tiene establecidos en la Barceloneta. Se hospeda en la fonda de las

Cuatro Naoiones.

-�1l la tarde .de ayer aparecieron incendiados, ignoramos si
p�� efec�o de dañada in

'tencíon, los pajares de una casa de campo de las Corts Je Sarna, habiendo tenido que

emplear grandes esfuerzos para cortar el fuego, evitando su progresivo desarrollo .

.

-E� Valenciano recomienda á la Sociedad Económica Valenciana de Amigos del pals
la imitacion del proyecto anunciado por la Sociedad del «Centro de lectura» de Reus, de

establecer en esta última ciudad una esposícíon de los productos mas notables de artes é

industria.

-Ayer, con grande alegría de los chiquillos, volvió ya á funcionar junto al Criadero el

aparato de los caballetes, que en la tarde del domingo fué bárbaramente destrozado por
una cuadrilla de personas indiscretas ó mal intencionadas.

-

-Segun hemos oido referir, ayer murió ahogada en las playas de San Beltrán una se

ñora que mientras se estaba bañando fué acometida de un insulto.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEJ.A DIARIO DE BARCELONA"

. Nápoles 31 de julio.
Acabo de regresar de Castellamare, donde acabo de presenciar un hecho indigno de

un país civilizado. Cinco Individuos por la simple denuncia de haber escitado á desertar

se á algunos soldados de la guarnicíon han sido presos y conducidos inmediatamente á

la plaza, donde se les ha fusilado sin formacion de causa y sin concederles siquiera los

ausilíos de la relígíon. Este hecho ha consternado á los habitantes de la ciudad. En cuan

to á mi, sin embargo de haber trascurrido tres dias desde que presencié esta terríble es-

cena,.no he podido Jibrarme de la impresion que me produjo.. .

��lentras que .por un lado se ejercen estos actos de terror, que tíenen relacíon con la
política, los asesinos y los ladrones, es decir los camorrlslas, cometen toda clase de en

menes dentro de nuestra capital. Los camorristas la han dado ahora en robar niños de

corta edad que devuelven á sus padres mediante una fuerte suma á proporcion de su Ior

tuna. La semana pasada fu,é robada una niña de un comerciante) el señor Astanasio, al

salir del colegio para ir á su casa; los padres han tenido que pagar mil ducados (unos
5)000 francos) para rescatarla.

E ue estado es terrible, y no sé hasta donde llegaremos. No crea Vd. que exagero, y
como prueba de ello, hé aquí como encabeza uno de sus artículos de fondo el Indepen
düm.te, diario de Mr. Dumas:

.

«Nápoles es un país sumamente curioso. Ayer me decla un juez que por término me

dio se cometen diariamente diez y ocho ó veinte crímenes de robo ó asesinato; en la ao-

r
,
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'tualidad,
por delítos de esta cJas�, hay presas unas mil ochocienlM p�r��nas. SupOllien( o que n� se cometieran mas delitos de este género, lo cual deseamos de todo corazon

po.r espacl.o de tres años, y que el jurado fallase tres causas diariamenle, el tribunal ten�
tilla trabajo para tres años.»

El otro dia, á las siete de la mañana, un individuo que trataba de forzar la puerta de
una casa, mató de un pistoletazo á un guardia nacional que quería arrestarlo. Al ruido
de la detonaclou acudieron algunos aendarmes v prendieron al asesino ..

Anteayer, á las ocho de la mañana

1:)

el Príncipe Humberto revistó á la Guardia naclo
nal en la plaza de San Francisco de 'Paula, en frente del Palacio Real; acompañábanle
Jos generales La l\Iármo�a y Tupputi. S. A. vestía el traje de coronel de caballería ligera;
después de recorrer la linea de batalla, tuvo lugar el desfile.

El proceso del conde de Christen, ha adelantado bastante estos días; han sido ya oi

dos todos los testigos de cargo. Se cree que los acusados serán condenados á distintas

penas por el jurado.

Caldas de lUonbuy 6 de agosto.

Desgraciadamente no nos equivocamos al asegurar, en nuestra penúltima correspondencia, que
1,1 rampa que se ha construido en el antiguo camino del Remedio era algun tanto atrevida respecto

a la nívelacion. Una reciente desgracia ha venido á probar Jo que ya entonces dijimos. Un carro

que ayer subia pOI' ella con poco mas peso del de dos personas, una de ellas el conductor, era ti

rado por una caballería, y no pudiendo esta, por la fuerte pendiente, arrastrarlo, empezaron,
car

ro y caballería á deslizarse hácia atrés, sin que bastara á impedirlo los esfuerzos del conductor,

que conociendo el peligro que les amenazaba saltó como pudo, viniéndose abajo de una pared de

una regular altura la persona que iba en el carro, éste y la caballería, llevándose en la calda, una

pequena baranda que servía de guarda-cantón, y que por lo visto no seria muy sólida. Por fortuna

creemos que la persona que iba en el carro y la caballería no recibieron daño de oonsideracien .

.En las horas de mas calor, el termómetro se mantiene á los 2¡;°,deReaumur. Con estemotlvo

son muchos los bañistas que se hallan en estos establecímleutos, y entre otros tenemos el honor

de contar alExcmo. Sr. general don Francisco de P. Vassallo, diputado á Córle.� por lUahou.

P. D. Acaban de decirnos que el que en el momento de peligro saltó del cano, no fué el con

ductor, pero si el otro asiento que llevaba; y aquel fué el que se éayé con carro y,' caballería.

Por todo lo que anteceat, el $ecretario de la Rtaacci<m, MBLCHOIl A.1.10.

Pa�.e eOlIlUl.e.rcl�i •.

Embarcacio�6$ llegada. á tite pt�to tlellU el a"OCMcer tU ayer luuta el me4itJ4ia "'or.
Mercan�s españolas.

De Agullas y Alicante en 8 d., laud Almas, de 31 t., p. Antonio Palau, con 1060 f
..tl,'igo á don Juan

Estrany.
.

De Santander en 23 d., polacra-goleta Araucana, de 115 t., c. don Salvador Millet, con 1300 sacos ha

rma á los señores don J. María Sena -é hijo.
De Santander cn ?l6 d., polacra-goleta Hermanos, de 116 t., c. don Pedro Pagés. con 800 sacos �8-

rina y 100 idem cacao á don Antonio Gibert y Cisneros, y aOO sacos harina á los señores Sola y

Monner.

De Cartagena en 5 d., laud San Jaime, de 2� t., p. Juan Sellerás, con 800 f. trigo á los señores Rosés

y Janer, . .
.

De Benicarló en � d., laud Encarnacion, de 19 t., p. José Ilicomá, con 7;) pipas vino á don Cárlos

Pisaca.

De Alicante en � d. laud Cuatro Hermanos, de 35 t
, p. José Adcll, con 1,200 fanegas trigo á don Juan

Estranv.

De Santander y Cádiz en 24 d. polacra-goleta Lancero, de 'TI t., c. don José Isern, con 1,000 sacos ha

rina á los señores Serra y Sobrino.

De Valencia en 1:; horas vapor Catalan, de 55 t., c. don Pedro Mercadal, con 50 sacos arroz á los seño

res :afir hermanos, 21 bultos efectos á varios señores, y 39 pasajeros.

De Alicante en 21 horas vapor Marsella. de
3'i9 t., c. don Pedro Pons, cón 16 sacas lana á los señores

Piera y Ros�llú,'21 id. adormideras á don Ramon Marques, 215 sacas lana á los señores .Jaumandreu y

Guitart, 25 fardos espartería á don Gervasio Amat, 5 bultos paño á don Mariano Sorra, 19 sacas lana á

clon J. JJianchi, 80 id. id. á los se.ñores Masa y Navarro, 1 caja relojes á los señores Sala, Urgetl y com

pañía, 33 bultos efectos á varios señores, 118 id. id. de tránsito, 50 id. azarran y lana, y M pasajeros,

Consignado á don D. Ripol y cornpañía,
De Sevilla, Cádiz y su carrera en 9 d .. vapor Guadalete, de 220 t., c. don Anton io Martinez, con 3 hau

les géneros á don D. Ripol y compañía, 62 herpiles trapos á don Juan Almirall, 838 torales cobre ti don

Frauclsco Lacambra. 102 id. id. (.Í la orden, 12 saquetes lana á los se.i'lores Vinuesa y compañía, 14-fras

cos azogue á don J. Vldat y R.ibas, 100 sacas lana á los señores Sala y Argemí, 10 cajas loza á Jos seno

res Pikman y corn pañía, 1;.5 íd. Id, á don Ramon Escoda, 23 bultos trapos á don José AguiJera, 3 id. dro

gas á don Rufino Vidal, 3 id. tejidos y otros á los señores Massa y Navarro, 13 sacas lana á doh José

Iaurnandreu. 26 bu Itos efectos tí varios señores, 2,090 id. id. de tránsito y, U pasageros. Consignado á

los señores Busanya y compañía.
. .'.

De Alicante en 5 d., Iaud Consuelo, de 33 t., p. Joaquín Borras, con 100 fanegas trigo
a don LUIS

Castells. . .

.

De Marsella en 20 horas, vapor Andalucía, d� 192 t.
..
c. don N�colás Font, con 5 rollos hIlo de hierro á

don Gregorio Campañé, 1 caja papel á don J. vüar, '2 Id. enceraüos á los señores Cabot, C'!nals y com-
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}lanía,l barrica cadenas hierro á don G. Blanchard, 6'i�6 duelas á don J: �Ia.s6 y Vila, 1 caja lanería á los

sellares hijos de Soló y Arnat 3 id. botones á don ,1. Ferrer, 1) plpas-aceíte Iinaza á la seilor� viuna Ru

siñQt. '1 caja� q,qjbgalla á tos señore)'! Solá y Monner, 1 id. cueros á don José Echauz, 9 barricas drogas

á t.ldu�. RiP� Y compañía, 1 caja t�la
metálica á don Franclsc? Boh!gas,

G id. vino á Jos señores
Cornp

le ..¡ oomparua, 1 id. nerrnmíentas a ��n R. Yerdulct, '2 balas hilaza a don Jorge 1\1I1'alles, y 4 pasajeros.

CouSfglludo á los señores lIlartin y víntegrn.
.

.. ,_'-- ..... _ ._

-�
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Noticias nacionales.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ESPOSICION 1 S. M.

Señora: Grandes obstáculos presentaba, para el planteamien to de la ley hipotecaria, la- multi

tud de libros que habían de cerrarse préviamente. Vencidos por el celo y labor iosidad que han'

desplegado las dependencias de este Ministerio, resta prevenir los que entrañan la imperfeccion ó

la care�eia absoluta de índices ordenados en algunas Contadurías y los que nacen de los defectos

de que adolecen las inscripciones cstendidas en los antiguos libros.

En gran número de registros quedarán los índices inconclusos; en muchos se encontrarán los

asientos con todos los requisitos que para su validez exigían las leyes; en no pocos, sín embargo,
uí merecen el nombre de tales.

El aplaznmiento de la ley hipotecaria, si justificarse necesitada, se hallará justificado con la

necesidad de dar tiempo á los Registradores para concluir los índices, á fin de que no viniera !J.

ser re¡;l1,l general lo que el día
q?e rija

la ley será una escepcion , por la que no deben demorarse
los beneficios que ha de producir aquella.

.

En los registros en que el dia 1.° de enero de 1863 no estén conclusos los índices, es imposible

que los Registradores, al inscribir los inmuebles, segun la ley, puedan hacerlo con los requisito ...

que esta exige como indispensables.

Obligarles, sin embargo, á que inscriban
,
es sujetarles á una responsabilidad gravísirna é in

merecida; permitirles que inscriban sin los requisitos legales, sancionar el quebrantamiento y la

ineficacia de la ley, En este conflicto el Ministro que suscribe, fundado en la disposicion S.a del

arto 42, .i uzga procedente, que en 1 ugar de inscribirse el inmueble, se anote prevcntívamente hasta

que estén concluidos los índices, salvándose de este modo la responsabilidad del Registrador y los

intereses de los particulares.
y no es menester que los efectos indefinidos de la anotacion se declaren por nadie: la ley, al

110 marcar el plazo en que debe producir efecto la anotacion que se haga por imposibilidad del

Registrador ,
cuando con tanta escrupulosidad lo marca para los demas casos, da á entender, de

un modo palmario, que ha de producirlo por tanto tiempo cuanto dure la imposibilidad que da

causa

á

la anotacion.

Otra dificultad nace de la inconclusion de los Índices ú que no puede ocurrir el medio de la

anotación preventíva ; la libranza de certificaciones en el plazo que la ley determina. Sin Índice ..

conclusos, cada ceruflcaciou que se libre ha de ser producto de un trabajo lento y penosísimo,
porque han de consultarse uno por lino todos los asientos de los libros del registro. En cuatr o

días que marca la ley como término máximo, hay imposibilidad material de cumplirlo. La ley

preceptúa, y al preceptuar, supone términos hábiles para el cumplimiento del precepto. El artículo

�\fa, por lo tanto, solo debe tener fuerza respecto al plazo concedido al Registrador para la libranza

de certificaciones desde que estén concluidos Jos índices.

La ley ha determinado, como no podia menos, que las inscripciones hechas en los libros anti

guos teugaa la misma fuerza que las que en los nuevos se hagan, J el arto 307 del reglamente ge
neral advierte que producirán todos sus efectos, aunque carezcan de algunos de los requisitos
que ahora exige la ley, bajo pena de nulidad. Que estos requisitos no han de ser de los que cons

tituyeu la esencia de la inscripcion ,
es evidente, pues si una de gravámeu no determina la finca

gravada., ni espresa el gravamen, no lIeua su objeto, ni puede reputarse verdadera inscripcion, ni
producir efecto .

.

:\Ias Ja5 informalidades que se advierten en las inscripciones han podido, han debido ser come

tidas por lo" Contadores; é inicuo seria que propietarios que cumplieron con la ley presentando
[1

�u
debido

tiempo sUS,títulos al registro, y que tranquilos, creyendo, como debían creer, que el
a �ICilto se había estcndido en forma, gozasen sus derechos, se viesen despojados de ellos por faltas
que I�O. cometieron, Inicuo tambien seria que á terceros poseedores se les arrebatase el inmueble

adquirido porque se probase que una inseripcion antigua que creyó el Rcaístrador no lo desig-
naba, se referia verdaderamnnta á él.

'

o.
�

Para ocurrir á lo uno y á lo otro, cree el Ministro que suscribe que debe llamarse á los intere

sados, nacérseles saber los defectos de las inscripciones, prevenirles que las rectifiquen' y si des

pue�
de esto no aprovecbasen el aviso

, irnpútense á sí mismos los perjuicios que pudier�n sobre
venírles.

. P�I'a .ello
los

Regtsrradores deberán formar una scccion de índice que comprenda todas las

mscripcroncs que contuviesen defectos gravísimos por faltar los nombres de las personas contra
tautcs ó no poder venrrse en conoeimiento ele la finca ó gravamen objeto de las inscripciones' lla
mal' á los que lJu�dtln ser interesados en ellas; incluir' en el índice general y sucesivament� las

que se vayan rectificando
, y cspresar en las nuevas inscripciones y en las rectificaciones que se
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an

d�
lihertad Ó de .grar�menes de las fincas. 6 de derechos

Ú obligaciones de las personas,
1 �

. a�leDt?� que pued�n inferírse hacen referencia á aquellos mmuebles
o a aqaelías personas,

deja .. do SIempre al cuidado de 10::- Tribunales el que decidan la fuerza que han de tener las ínscríp

clOn�5 defectuosas antiguas y las rectificaciones que de ellas se hagan posteriormente.

�ar�
estas y cualesquiera otras rectificaciones, entiende el Ministro que suscribe que no

debe !¡mlt<lre el plazo , quedando al completo arbitrio de lo interesados. Solo en un caso debe

re��!¡rlas el Registrador. cuando sobre el inmueble, cuyo asiento
trate de rect.ificarse, haya ad

q'Ul�t �o, derechos un tercero que se negare ti p. e tar su con entimíente. Los Tribunales entonces

decidirán la Iuerza de la antigua inscrtpcíon imperfecta contra el tercero que, conocedor de ella,
no vaciló en adquirir derechos mas ó ménos disputables.

Puede surgir la duda de cuánto y á quien corresponde, pagar los derechos que se devenguen

por estos asientos rectificados; y el �ini3tro que suscribe, señalando la mitad de los m�rcados en

el arancel para I�� que re tifíquen dentro del año desde la publtcacion de la convocaeion de los

Registradores, escept en les asuntos ccmprenflidos en el art. 17. que por su exígüidad no permi

�en rebsja, r el total 3. 03 que recríüquen despues, declarando que el pagu ha de hacerse por los

iuteresados
, r que ies queda el derecho de repetir contra el Contador culpable, cree haber respe

tado todos los ae echos ,; estimulado ,
en el círculo de sus atribuciones, la rectificacion de los

asientos antiguos defectuosos.

Con esto, con la rectificacion ó nueva inscripclou de los inmuebles y-derechos reales, naciona

les, pro 'ínciales y del municipio, y con las medidas legislativas convenientes sobre censos que á

su debido tiempo se presentarán á las Cortes, espera habrán desaparecido las principales dificul

taces que se presentan para qu se consiga el objeto que se propuso la ley hipotecaria, y para que

el crédito territorial se eleve á la altura que debe tener en una nacion cuya principal riqueza cpn

siste en la propiedad inmueble.

Fundado en estas razones, oídas la comision de C6digos J;la Direccion del Registro, el Miru�

tro que suscribe tiene la honra de proponer para la aprobacion de S . .ll. el siguiente Real de

creto.

San Ildefonso 30 dejulio de 1862._,SK�ORA: A. L. R. P. de Y. M.-Santiago Fernandez �e4

grete.

REAL DECRETO.

En vista de J3- razones que me ha espuesto mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artkulo 1.0 Si el día señalado para que empiece á regir Ia ley no estuvieren concluidos los

índices con arreglo á lo prescrito en el artículo 48 del Real decreto de 31 de enero último, y Jos

Registradores no pudieran inscribir por la imposibilidad de conocer y consignar las cargas que pe

sen 'obre las fincas ó derechos sujetos á ínscrípct-n. estenderán. csn arreglo al párrafo octavo del

<lit. 1-2 de la ley hipotecaria, anotaciones preventivas que producirán su efecto hasta que se con

viertan en tnscrípcíones deñnitivas.

A L 2.° .t>...l dar cuenta los Registradores á los Regentes, con arreglo al art. 52' del Real decre

to de 31 de enero. de haber concluido los índices, lo harán igualmente de las anotaciones que ha

�'all de convertirse en inscripciones definitivas, segun lo mandado en el arto auteríor, y del tiem

po que para ello creyeran necesario. Los Regentes les concederán el que juzguen suficiente para

dicho efecto, poniéndolo en conocimiento de la Direccion general.
Art. :3.0 El art, 295 de la ley hipotecaria, en cuanto limita á cuatro dias el término máximo

en que deben librarse las certificaciones que se reclamen sobre libertad 6 gravámenes de alguna

finca, no empezarán á reguir hasta que tenga el Registrador certificante concluidos los Índices.

Art. 4.° Al formar ó rectificar los índices. los Registradores, sin perjucio de incluir en ellos

las que sea posible, segun el método que hubieran :adoptado para formarlos, anotarán en seccíon

aparte todas las in scrtpciones de los libros antiguos en las que no conste el nombre de los contra

yen les, 6 no pueda venirse en conocimiento de los inmuebles ó de la clase de contrato ó de gra

uámen inscrito.

Art. 5.° Los Registradores remitirán para su insercion en la «Gaceta» y «Boletin» de la pro

vincía donde radique el Registro un estracto de las inscripciones defectuosas, convocando á los

(¡OC aparezcan 6 puedan creerse interesados para que acudan ú rectificarlas. remitiendo además

nou á 103
•

lcaldes de aquellos cuya vecindad les constare de oficio ó particularmente.

ArL e.o Los Alcaldes lo har' n saber personalmente á Jos interesados; y si accidentalmente

no se e centraren en la poblacion, á sus familias. devolviendo la nota original á los Registradores

coa otra i:. continuacion en que conste individualmente á quién se ha hecho saber personalmente,
it quiénes-por medio de su familia, y á quiénes no, con las causas que lo hayan impedido. Los

Registradores conservarán y archivarán estas notas.

Art. '1.° En la primera inscrlpclou de propiedad que se haga de cada finca ó derecho real

desde que rija 1 ... ley hipotecaria. y e-n las certificaciones de libertad que se espidan, se hará men

cíon no solo de los gravámenes y cargas que resulten claramente de los libros antiguos ó de (os

rítulos presentados de nuevo para dicha inscnpclon. sino de todos los en que exista el menor in

dicio de que se rafieren á la finca ó derecho real que se inscribe, y de los que aparezcan respon

der 10::- transferentea aunque DO conste la finca gravada.

Ar!. S.\) Los interesados en las inscrtpciones á que se refiere el art. 4.°, yen las que tengan

cualquier otro defecto, podrán sclicitar su traslscion á los Jinros nuevos can fas adiciones preve

nidas en el art. 21 del reglamento general para la ejecucion de la ley hipotecarta, presentando para

ello Ius ducu.nentos ó nota á que se refiere el mismo. Si DO pudiesen presentar nmgun titulo au-
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téntico, y la nota que, como gupletoria, admite dicho 8rt. 91, no fuese suficiente por no hallarse

justificado el derecho que haya de inscribirse, podrá presentar en su Ingar una informacion de po

sesion practicada con arreglo á lo prevenido en los artículos 397 y siguientes de la ley hipote

caria.

Art.9.0 Los estractos ó notas de que habla el arto 5.° contendrán: primero, el nombre ó indi

caciones que resulten de las personas que pueden tener interés en la rectificacion de los asientos

imperfectos: segundo, las indicaciones que tambien resulten de las fincas á que hayan podido alu

dir dichos asientos: t-ercero, la prevencíon general de los perjuicios que pueden ocasionarse á los

interesados por falta de rectificacion: cuarto, los documentos bastantes para bacerla, y el medio

de suplir la carencia de títulos escritos por las diligencias marcadas en el art. 397 de la ley bipo

tccaría.

Art. 10. De los asientos defectuosos, de cualquier clase que fueren, cuya rectificacion se pi

diese dentro del año, contado desde la publicacion en el «Boletín» de la provincia, de la convoca

cion marcada en el art. 5.°, cobrarán los Registradores solamente la mitad de los derechos marca

dos en el arancel, escepto los comprendidos en el arto 17, que cobrarán íntegros.

Art. 11. Trascurrido el año espresado en el artículo anterior, podrán tambien los propietarios

solicitar la rectificacion de los asientos defectuosos que les interese; pero por las nuevas inscríp

clones que en su virtud se hagan devengarán los Registradores los derechos de arancel.

12. El pago de los devengados por las rectificaciones mencionadas en los dos ante riores artí

culos se entiende sin perjuicio del derecho de los particulares para reclamar su importe de los an

tiguos Contadores si hubiese tenido lugar la rectificacion por faltas á ellos imputables.

Art. 13. Si se solicitase la rectificacion de algun asiento referente á inmueble ó de derecbo

real, que posteriormente se haya trasladado á un tercero por título inscrito, no podrá rectificarse

sino con el consentimiento de éste, en los términos marcados en el arto 21 del reglamento ge

neral. De las reclamaciones del tercero á prestar su consentimiento conocerán esclusívamente

Jos Tribunales.

Art. 11:,. Los efectos legales que puedan producir contra los contrayentes ó en perjuicio de

tercero los antiguos asientos defectuosos y las rectificaciones que de ellos se hagan, como tam

bien la responsabilidad en que puedan incurrir los Registradores por omitir en inscripciones Ó

certificaciones de libertad de cargas los asientos defectuosos en los términos que marca el ar

ticulo 7.° de este Real decreto, se decidirán por los Tribunales en el juicio que corresponda.

Art.15. Todas las diligencias marcadas en los artículos 4.°, 5.° Y 6.° se practicarán de

oficio ..

Dado en San Ildefonso á treinta de julio de mil ochocientos sesenta y dos.-Está rubricado de

la Real I11lno.-EI :Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

(Gaceta núm. 214.)
.

--:=: ;;;;;: ;�

Correo de Madrid del Ji de agosto lile 11 fi(M�..

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

'Vengo en disponer que D. Leopoldo O'Donnell, Duque de Tetuan, Presidente del Consejo de

Minístros, se encargue del despacho del Ministel'io de Estado durante la ausencia de don Satur

nrno Calderón Collantes.

Dado en San Ildefonso á tres de agosto de mil ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de

la Real mano.e-El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Femandez Negrete.

(Gaceta numo 217)
---------------------=--

PARTE NO OFICIAL.

. . (De la Epoca.)

,

Reclbimos hoy de persona muy autorizada é inOuyente en la corte de Francia estas importan
tes nottcías.

�(Dije � Vds: por telégrafo anteayer que se preparaba indudablemente un Congreso europeo. El

gabinete impertat, en vista de la situacion gravísíma de la Italia, no ha querido perder un mo

mento, y es seguro que á estas fechas es ya una cosa positiva que se han pasado diferentes notas

á las g.randes poten�ias escitándolas para este Congreso. Tengo motivos para afirmar á Vds. que
el gablO�te de

��dl'ld tendrá á estas horas conocimiento de cuáles son las intenciones y deseos de

la F�ancIa, abngandolos muy vivos de ver á la España figurar en los congresos de la Europa, co

mo Indudablemente figurará.
Lo que .para esto haya dc.mediar entre los dos gobiernos y la actitud respectiva de los gabine

te�
de Turin y de

M,adrid es también objeto de negociaciones pendientes. Yo espero que l?�
últi-

.

mes sucesos
�e Italia han de favorecer los esfuerzos que hace la Francia para una reconcíltactou

entre Jos
gobiernos de España y de Italia.

Se
esp�ra aqm con las mejores disposiciones al nuevo embajador de S. M. la Reina de España,

aunque re¡¡�a gran reserva acerca de las instrucciones de que es portador.
El deseo de estrechar las buenas relaciones entre las cortes de Madrid y de las Tullerías es tan

gran d�, qu� me COlista
haberse aaunciado al gobierno español que el tratado sobre Coehinch!na

n J sera rau Iicado .por �I gabinete imperial hasta que, examinado atentamente por el de España,

,



";O¿6

vea si
�as 'condiciones pactadas por el mismo plenipotenciario español satisfacen por cOlulIleto,

á
cse:paHL

"

.'
1"

fo,yol' él conocímtsnto qué tengo dedichas COndiciones, creo que son ventajosísimas. Las

franquyaos,rclIglOsas y cnmerciales son comunes á ambos pueblos; la indemnizacion de guerra

�(\ hac� na.tUl'alm�ntc _eon arreglo á los
gasto�respec�ivos de ca.da

una d� las
potencias; pero ade

llJus:dtll !a lOQemJIIZaCIOIJ de guerra, la Francia está dispuesta SI la España no quiere aumentar su

teruíturío .. en aquellns reginnes de Asia, á indemnizarla metálicamente por las cesiones qtré pueda
ltacA:)I'.aUmperio francés.

.

No crean ,Vds. liada de cuanto se dice en la prensa sobre la separacion de Saligny, antagonts

�nos entre el gobierno francés y Almonte y renuncia de los planes del Emperador respecto á la
idea.de una monarquía en Méjico. Lo único cierto hoyes que no se retirarán de allí las tropas
francesas sin que el pueblo mejicano se encuentre en ámplia libertad de darse aquel príncipe que'

reuna las mejores condiciones para sacar al país de. su desventurada situacion y que no será nun-
f

ea unumncipc de la dinastía napoleónica. El Emperador lo ha declarado así de la maneta mffll
.

terminantey solemne.

.

.

--«El Ccntemporáuco» cree indudable que la direccion de artillería está destinada al general du-

t}ur de la ,Torre,
..

.

El mismo periódico atribuye al ministro de Gracia y Justicia palabras absurdas en sus labios y

propústtos ele pruducirinmcdiatnmento una crtsis ministeriul que dé pOI' resultado la rormacíon

.!r� un nuevo gJ\l.Jinele bajo la nrcsidencia del duque de; Tetuan. Lo toca ahora el turno ul señor

Ntl�retc. cual antes habia correspondido á los sciiorcs Posada y marqués de la Vega Armijo ,

Aunque estamos altamente persuadidos de que el digno ministro de Grucia y Justicía ni tiene

aran de.poder uí será jamás 'obstácnlo a aolucion alguna que crea conveniente 1, su patria, pode
uios afirmar 1)0 son ciertos los propósitos que hoy se le atribuyen. El señor Negrete ha estado es

LOS úlumos Ji¡)S bastante delicado de su salud.

--&�egurJ tCJiliall1.o;; anunciado anoche. marchó el marqués del Duero para Francia 'Y hoy lo ha he-
t

rho el scfior Culderou Collantes para Galicia .

. 'EI gencral Prim, de vuelta de Totedov.pasaeá en esta semana al Sitio para tomar las órdenes de

SS:'MiH.
�Hles de partir el 1Z p;l¡la",�.a}'arra y Panticosa.

.

\ l. J "j. ______�__ • 4
__

,

e

Madrid 1.5 de agosto.

(De la Correspondencia tU España.)
A.tendido el interés que ofrece en estos momentos, creemos deber reproducir íntegras lag

principales cláusulas de la ley adoptada por el Congreso de los Estados Unidos ,JOr 82 votos con-
r

t ra 41., y por 27 contra 13 en el Senado, relativa á.la conñscacion de los proptedades de los súbdt-
"

los de los Estádos. deJ .Sur . Estas cláusulas demuestran el encono á que se ha llegado en esta lu-

rha entre el Sur y el !\'ol'te:
.

« I.U El presidente auunclará por una proclama que se concede un término de sesenta dias á

los rebeldes. Pasado este término, los que continúen en estado de rebelion Ú ocupen un empleo

1l1íhiico, civil ú militar hostil al gobierno federal, se espondráu á ver conílscudas sus propie

dades.

:z.u La traícion es castigada con la muerte, y todos los esclavos del traidor serán emancipa-

110$. La pena puede, sin embargo, reducirse á cinco años de prtsíon y diez mil dollars de muttd;
pero aun en este c,aso serán declarados Iibr.csklos esclavos. •.

.,

11:) El presidente es autorizado para apoderarse de la propiedad de los rebeldes, de cualquic
ra clase.que esta sea, escepto de los esclavos, y declarada propiedad del gobierno.

!�.o Son declarados libres todos los esclavos pertenecientes á los-rebeldes ó á los que dan ayu

da y asistencia á la .nebelion, cuando estos esclavos buscan un�fugio en las lineas federales; SOIl

igualmente libres todos los esclavos abandonados por sus dueños y lodos los esclavos que haya

en las ciu-adcs que caigan en poder de las armas federales.

1$.0 Ningun esclavo Iugitivo que se escape de un Estado á otro podrá ser devuelto á su due

DO antes que este último no haya afirmado, bajo juramento, ser y haber sido siempre ciudada-

110 lea]. . '. .

6.° Nínzun oficial, bien sea del ejército ó bien de la marina, se pronunciará sobre la validez

(le 'una red;lllilcion relativa á un esclavo fugitivo, bajo la pena de destítucion.

7.° El presidente es autorizado para emplear tantos descendientes africanos como juzgue útil

en la supresión <le la rebelion, y los empleará de la manera que crea mas conveniente para el sér-

vicio público. .... , ,.J '.

H.o El presidente esta además autorizado �ar.a
Lomar las medidas n

�\cesal'las
á la colonizacion

I

negra ó parle de esta poblaciou, fuera �Le los limites de los. Estados�lTm.d?s.
\i.O El presidente puede pcrdouar a los rebeldes retenidos l:om.o Ill'lslOneroS.JJ

-Parece quc la es.pedieioll á Méjico ha Gostado )'a ú 1�I'a!lClll 91 millones de francos.

-Esta mañano ha llegado á Paris al emilajador.da Espana en aquella c{JJ.te, señol' D. José de la

Concha. _
'

, , '

'

•

Del 10 al 12 regresará de Vichy el Emperador de los franceses, que rccibirú inmediatamente á

nnéStro representante. ','

.. --El pú'blico que había oido hablal'
con, gl'�n elogio �e los traba)os «cisogl'úficos» del señor Cap�.

ya á tcnr.r al nll ocagion de juzgar pOI" SJ
�1�mo .de dlc�os trabaJOS, cuyu gran mérito ha llen3po

de admiradon co LÚlldres, dc donde ell.llstlOguldo artIsta acaba de regresar.

,
.

I t
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�Es.er·ipen ��':firaia QI}.,c'tá langosta h'a ca�sado tales (�cst�ozos �n. }o� sembrados que la cosecha

(fe trigo' se ha perd ido, y amenaza esta pérdida uJla,crn� a�lmeppClil.sJ. elgohierno, no acude i\ po-
ner un remedio pronto y eficaz. '. '" I

"

(
•

--En varios puntos de Portugal se han sufrido iucendios considerables en los campo§''y'úas,
cousumíendo cl fuego grandes cantrdades dc mieses, l' dejando reducidas [¡ la miseria á algunas

pobrcs-Iauntías ((11e contaban para vivir con Ia cosecha que l elf1ha consumido cl fuego,
•

. -Se ha concedido RCi.l1 licenciapor cuatro meses para.pasará Jagtaterra al' alferez de artillería,

,aJnmnó dr�! cqlcgio del arma, dql'\ RerQau�o 1"6Iip� de 9rJealls, duque Jc:AleQ��.n'(
.

-;;1

'-"H�l aqulpll remedio mas coq�J;��l terrible. �,cp¡;le�te d.e, la.s:1l uemad uras. ;(Iéne!lle preparada,
1IDa dlS!>,lucfOO de 31 grarno:S de- "«qp,\O» en,Il1�{lt,o �t',l'o .Qc �(e5I�Jl'ltu p'e vino»; y con las barbas de

una pluma bien mojada en, t�1 �Qlu.clOn se,
dan

,ct�a�ro
Ó
S�I�IP!nIfClad¡ls sobre la qllemJ�d,u�a,-�e-

88, en seguida el' tiMor', y el aC�ldcn te no trae cons�cuenclas de,sagradables. ,

S. M. la Reina se ha servido dispÓllet .q\).fhc:eó'r') sujéctou a 'lo iHsfmesto 'en la 'Real érdende 11

de mayo de 183/), se abone como tiempo '({otile de campaña la rrHtad del que perrnanezan de guar-

�i�jon en todas las posesiones '¿e):A.l't�pa;�j!\:.s ¡;-r6IWs',de'1 ejérc.�t� allí de'stinadas.,! ';r,
......

En\re Jos, pr,e!\ente-s de j:)Ot!¡tqJl!j,}¡a refy:mlo la prmcesa �liCla de IJJS1lltcl'raldlcen- que es qUl

i i'el:tnaSricd el que le .ha beclip�J.6/Énlpel'atrj¡ fJp,RIl,sia el cU1}J¡..Gons�&te ep un (;ol)ar d� brtllan-
tes! co'inpuéstó de treinta y éinco'pf¿dra's de un tamaño y una hermosura inapreciable, r ,

�Los tejidos ligeros continúan gozando,de nn
�ran favor y como una dé las ��Jas mas ecónómi

cas, neoomendarños tas muselinas'iiñpresas; entre otras citaremos un corte de vostid� fondo blan-

co. uen una-gran greca para el bajo de la faH1a, y ótras 'mas pequenitas pnr¡i el cuerpo.

' ,

-�omqln.ovedadés �n telas de-verano, andicaremos Jos bareges mezclu de seda r lílÜii, [t motitas ó

{\ores mer¡uditíl¡s, los baroges «Líncotae.de sedavsumarnente claros, y ñuafrrrente las alpacas Mo

hl.llr'fondo blanco (1 color de paja con motitas de seda de color, bordadas al pasado,"-

·-Re�pc<;to it. adqrup�" puede �ecifse que todo es Jl�rn�iHdp, y que-lo mismo, se llevan JOS mas

'sencillds que los mds co'l1plica.dos, siendo el gusto de cada señora el único regulador. Los encajes

negros tIJas guipures, qué basta ahora 50)0 han servid» como accesorios de adornos en los trajes
de calle, van estando muy en moda:;'

,

f"'.

-

*� ,

PariJ � d.� aqost«.
'

l.,)
,

, ;'

El prefecto de Fcrrari, encargado Intcrlnamcntc dc la preíectura de I'alermo, ha pu-

blicado la siguiente proclama: ..'
.

.

.

"

. .

Ciudadanos: De algún �1(}lj'np'O, a cs1� parte la Isla esta én efervescencia. Los fautores

cl(� los partidos hostiles al. gobierno han hecho correr la voz de q uc éste 110 desaprobaba.
ciertos hechos que se están realizando, Al contrario; la verdad es que solo la legalidad,

que es la. únlcauorma de los'.gob,i-erno libres, ha impedido que se opusiera ;'1, ello por

medio de la fuerza, Poro cuantló las reuniones toman las armas y ::;0 revisten de un ca

rácter militar prohlbldo pOI' la ley, el gobíeruo no puede tolerarlas 1)01' nias tiempo. y
. está en el deber, que no admite escepcion alguna, de emplear todos los medios para di-

solvcrlas.
r ,

•
'

,

Estén por lo tanl.o advertidos las�cittdadano�, y vuelvan pronto al scno de sus fami

lias los que se han dejado arra�tl'ílr, Elgobicrno no puede renunciar á su misioo) 'y nn

.

,ltJónrur�; poi' queriuo (jne seá' <1e �a�patrÍ'a" úd puedc usurpar las prcrogativas de Vlclor

Manuel, Rcy elegido por la nadon. I

�

.CC- 1\

�

•

DE I?EIlUAlH,

Este documento está lomado. qe la Gacela oficial del reino.

-Leemos en la Italria: I 1,

1\lons. �e M��roil� ha hech& pi,�lioor la sj�llienl,c órden dcl dia:

.

. ,

'1 Orden del Excmo, 1Jfinisterio de la Guerra de 1 V d�julío de 186'2.

i:labienda el abajo firmado recibido del Excmo, señor secretario de Estado IIna c,omu

oicacion de la, que se desprende qoe eJ ejército francés toma sobre Sl la eompleta resp-on

��bil.itlarl de todo Jo qlle pueda ocurrir ell la� fronteras dcl·Eslado pontiJicio, en las pro
VinCiaS de 1'I'osinone y Vellelri, l.a guarnicion de Allatrí que ocupa el puesto mas avanzft-

410 de esl.a frontera. se,iucol'poral'á en liercntino al Estado mayor del hatallon á que per,'
ten t;'.ce, ��le movimiento se efectuará' á la brevedad posilile.'

'

Los .Ieleg. del regimiento de lín�a y del batallon de car.adoreS quedan cncargados: de

for�ar las listas (le los sargentos cabos y soldl),dos que deseen s.ervir por enganche, por
un tlCmpo del,erminado en �I c�le;po de gendarmes, conservando su propi'O uniforme,

.

Se Jes dara �l suoldo iqual al de los gendarmes, menos la masitR que se les conserva�

fa con arreglo a la tarifa oe su cuerpo. DE MERODE.

-En el Dia�ib oficial (le V�rsovia, del 31 de julio, lecmos lo siguiente:
Por vez

pr�m('rll: desde el :� de julio ha �alido el gran ,duque COTlstalltino para visitar á

Jos alto� rlmGI�n,al'lOs <lel reino de Polonia. especialmcnte a,l marqués Wielopolski jefe
rlel gOblCfllO clvII, al comandante -en jefe del ejército estacionado en Polonia al ge�eral
Ramsay y á J'Os dos arzobispos, el caiólico y el griego-ruso-ortodoxo.

'

,�

J

.. -
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Han sido cambiados gran número de subprefectos, Eljefe de la policía ha maniíestaI

do a lo� habitantes que en adelante podrán Circular Iibremente por las calles, sin linterna
encendída, después (le las nueve de la noche.

-Leemos en la Gaceta de la Estrella:

Ya no .puede dudarse de, la existencia de unaconjuracíon.
Han SI(lO presas gran numero de personas complicadas en ella, casi todas son jóve

n�s menores de veinte años. Háblase tambien de depósitos de armas que se han descu
híerto. Como hasta ahora la autoridad no ha encontrado aun los hilos de la conjuraclon,
ha apelado á los agentes de la policía secreta: sin embargo para poner á cubierto la. li

bertad de los conciudadanos, se ha establecido una comlslon compuesta de veinte y cua

tro jueces civiies, ante la que debe ser conducido todo individuo preso, y no 'Podrá rete

nérsele en la cárcel sino cuando la comision haya reconocido que la acusacion no carecía

completamente de fundamento. .

' ·

Estos días se ha hablado mucho de 108 descubrimientos que se han hecho en lacárcel

de la polícia, de las Casas Consistoriales. Hé aquí de que se trata: El Consejo municípal,
á cuyas atribuciones corresponde la vigilancia de las cárceles, delegó á tres. individuos

suyos para ,inspeccioIl�r1as.,'
-

Estos delegados,en,c.ontraron allí algunos centenares de presos, entre los cuales hay
unos cin�enta que'están presos clnce ó seis meses há sin haber comparecido aun de

lante de ;ninguna autoridad. La mayor parte han sido presos por no llevar Iínternaran

� éendrida por la noche andando por las calles, ó por desobediencia á los agentes de poli-

cía, al decir de estos.

A consecuencia delo indagado por los delegados, se ha averiguado que el' inspector
de la cárcel que tiene tantas personas bajo su vigilancia, se entiende con el proveedor

para aumentar sus beneficios. En tanto que en algunas salas están holgados y cómoda

mente los que tienen medios para gratificar al inspector, en otras están las personas aglo
..

meradas y en muy mal estado.

oo,
'

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES l f l'
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delDI.rlo de Barcelona.

Madrid, miércoles, 6 de agosto.
!

E12t2 del actual se inaugurará el ferro-carril de Miranda á Bilbao.

El general Prim irá á despedirse esta noche de S. M. la Reina antes de partir para
Panticosa.

Ha llegado á Vigo el vapor Velasco, procedente de la Habana, en �2 días de navega
...

clon.

Se ha declarado un Incendio, en el teatro de Novedades, pero no ha causado grandes

estragos.
'

Bolsin : Consolidados, 49-45; diferida, 43-90.

Madrid, jueves, 7 de agosto.
La Gaceta anuncia para €110 de noviembre la, subasta de una línea de vapores que

deberán ir á la Habana y Puerto Rico con escala en Santo Domingo, y otra en
gue aque

llos deberán llegar hasta Méjico. El máximum de las proposiciones es de �,300pesos pa

ra la primera línea en viaje redondo y 5,000 para la segunda. La fianza para concurrir á

la subasta es de 6,000 pesos.

La,
�

Paris, jueves, 7 de agosto.
Los periódicos censuran la conducta de Garibaldi, aconsejan á los italianos que se

agrupen al rededor de Víctor Manuel é insisten en la necesidad de resolver la cuéstlon

.romana dando Roma á la Italia.

, Por el correo nacional, estrangero y partes telegráfico., FRANCISCO LOPEZ.
(
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.E, Ji.-FRA.NCISCO GABAÑACH.

� =

Imprenta del DURIO DE BARCELONA.., á cargo de Francisco Gabañlch, calle Mun. dt ,...

IRIClJc't Ilúm', 17.-Adminlstr.eioD, CIlI. el. la Libretería,. DlÍ,m. u. ' I ¡
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